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La suburbanización del 
capital (y la industria 
maquiladora)

Andreu Marfull Pujadas

Néstor García Canclini, en 1999, habla de la “do-
ble agenda cultural de la globalización”. Se re-
fiere a la “agenda integradora y comunicado-

ra”, por un lado, y a la “agenda segregadora y dispersa”, 
por el otro. García Canclini muestra que el puente en-
tre el orden transnacional y financiero se realiza en los 
acuerdos interestatales, o internacionales, donde no 
participa la comunidad mundial, sino fragmentos de 
la misma (las élites), que se llaman alianzas regiona-
les, donde no existe el derecho ciudadano a participar 
en las negociaciones. Estas alianzas están en otro or-
den de cosas, alejadas del derecho internacional públi-
co institucionalizado. Son alianzas para el estímulo 
económico de las partes interesadas, definidas por 
complejas relaciones de poder. Una de ellas es la in-
dustria maquiladora y todo lo que entraña.

El fenómeno de la implementación de la in-
dustria maquiladora da vueltas a la construcción de 
una frontera con unos desarrollos desiguales signi-
ficativos entre los países que la delimitan, resultado 
de una relación de poderes dispar. Forma parte del 
impacto socioeconómico y territorial que conlleva la 
resistencia (y la aceptación) a la presión que ejercen 
millones de migrantes que aspiran a vivir y trabajar 
en los EUA. Este asunto, de un modo resumido (y elo-
cuente) es tratado por John Gledhill (2016) en el libro 
La nueva guerra contra los pobres. En este trabajo, Gled-
hill sintetiza el aprendizaje de años de investigación 

y convivencia con la violencia urbana en México y 
Brasil, y aporta una lectura de los cambios produci-
dos a lo largo de las últimas décadas en lo referente 
a la migración promovida por el llamado “sueño ame-
ricano”.

Basándose en el caso del estado de Michoacán, 
donde domina el conflicto del narcotráfico y la pobre-
za estructural, Gledhill (2016) destaca que lo que en un 
inicio fue una lucha por el control colectivo del suelo 
agrícola en México, en los inicios del siglo XX, como 
mecanismo de implementación de justicia social, con 
los años se ve sometido a formas de dominación para 
la explotación en el mercado internacional, que ve allí 
bajos costes y altos beneficios para la sociedad recep-
tora, en este caso extranjera. Ello produce una pérdi-
da de la rentabilidad de la tierra que, desde mediados 
del siglo XX, lanza a la juventud hacia el norte, a los 
EUA, con la esperanza de empezar una nueva vida en 
una tierra considerada con mayores oportunidades. 
Y es así, hasta que el problema se transforma en una 
política de inmigración agresiva, en la medida que 
la tierra destinataria entra en conflicto con esta di-
námica por el tamaño de la población recién llegada. 
Paralelamente, Gledhill aborda el impacto que, desde 
la segunda mitad del siglo XX, genera el tráfico de 
drogas provenientes de Sudamérica a través de Mé-
xico, con destino a los EUA. Menciona que, a medida 
que se introduce este canal, se desarrolla una segunda 
transformación del suelo y el proceso migratorio, en 
el cual parte del territorio mexicano pasa a ser con-
trolado por esta red y se genera un espacio al margen 
de la ley, que ocasiona, a su vez, nuevas oportunida-
des para la juventud mexicana y razones adicionales 
para embarcarse al viaje al norte. Pero, también, ex-
plota a las comunidades más vulnerables, por razones 
de pobreza o raza. Son especialmente afectados los 
pueblos indígenas, que ven amenazado el control de 
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la tierra labrada —a lo largo de la historia— por ellos 
mismos. A lo largo del tiempo este proceso condujo 
a una economía ilegal asociada al crimen, a formas 
de expulsión violentas y al levantamiento de un muro 
entre los EUA y México fuertemente armado. A modo 
de conclusión, Gledhill (2016) destaca el sinsentido (o 
injusticia) de esta lamentable historia real:

La segurización, en todas sus variantes, tien-
de a actuar en sentido opuesto, generando más 
inseguridad para aquellas poblaciones relativa-
mente pobres e “incómodas” que necesitan con 
mayor urgencia que se cumplan las promesas 
del paradigma de la seguridad humana. Si el 
dinero que se gasta actualmente en la ineficaz 
seguridad represiva y fortificación de fronteras, 
por no hablar de la considerable cantidad de ca-
pital criminal que sigue blanqueándose a través 
del sistema bancario internacional, se empleara 
para reforzar un genuino desarrollo “en favor de 
los pobres”, resultaría mucho más fácil revertir 
la absoluta devaluación de la vida humana que 
caracteriza a una gran parte de la violencia con-
temporánea en Latinoamérica. (p. 277)

Por otro lado, Carlos González Herrera16 (2007) 
hace del estigma mexicano, o hispano, en la zona fron-
teriza con los EUA (durante las primeras décadas de su 
consolidación) su tema de estudio en el libro La fronte-
ra que vino del norte. Destaca el espacio ideológico que 
se construye en este fenómeno divisorio, fronterizo:

16 Historiador y antropólogo, doctor en Antropología por la UNAM y profesor investigador en la UACJ, conocido por su labor de investiga-
ción sobre los movimientos migratorios entre los EUA y México, sobre todo durante el final del siglo XIX y las primeras décadas del XX. 
Cfr. https://www.lecturalia.com/autor/11875/carlos-gonzalez-herrera
17 Cfr. texto sinóptico en https://www.google.com.mx/books/edition/La_frontera_que_vino_del_norte/r_Y_W1NgTA8C?hl=es-419&gbpv=0

La frontera de México con Estados Unidos, tal 
como hoy la conocemos, es el resultado de una 
compleja maquinaria cultural y de ingenie-
ría social para que conceptos como soberanía, 
ciudadanía, Estado-nación, raza, nacional o 
extranjero se acreditaran como guía de la vida 
diaria de los habitantes de esta región. […]

Para Estados Unidos la frontera se convir-
tió en un proceso de autoafirmación imperial 
con rasgos políticos, culturales, raciales, mé-
dico-científicos, económicos y militares. Para 
México, la frontera […] continuó siendo una re-
gión ajena, atípica, a la que en buena medida se 
siguió viendo como el espacio que nos separaba 
y distanciaba del vecino poderoso: el vacío pro-
tector. […] El surgimiento de un discurso -po-
líticamente correcto- del nacionalismo racista 
de la sociedad sajona para los considerados -ex-
traños- y -razas contaminadas-[sic] marcará la 
fractura insondable: la lucha de clases sociales 
y de razas de las dos naciones vecinas aún no 
superada en estos tiempos.17

El flujo humano del Sur hacia el Norte en bús-
queda de bienestar, que huye de la miseria y la vul-
nerabilidad que engendra violencia, está directamente 
relacionado con otra historia, la del flujo del capital 
norteamericano (e internacional) que busca la explo-
tación de los recursos ajenos y de su masa obrera, des-
protegida y subocupada, capaz de trabajar al mínimo 
coste. La “devaluación de la vida humana” que men-
ciona Gledhill (2016) y la estigmatización racial que 
aborda González Herrera (2007) son, también, genera-



Agenda Juárez MARGINALIDAD, VULNERABILIDAD  
Y SUBURBANIZACIÓN DEL CAPITAL

75

doras de la industria maquiladora. Es otra variante de 
la explotación de la misma desigualdad de poderes. Se 
trata de una “subcontratación extranjera” de mano de 
obra para el ensamblaje de los productos a bajo coste, 
liberado de la carga de tener que pagar impuestos a la 
ciudad, cuyo proceso de producción empieza y termi-
na en otras latitudes. Marcelo Corti (2018) expresa la 
condición maquiladora en Ciudad Juárez de este modo:

El empleo ofrecido por la maquila es precario y 
mal pago, pero menos precario y mejor pago [sic] 
que no tener ninguno. Este razonamiento a la 
vez lógico y resignado lleva a Juárez una gran 
migración desde otros sitios de México, parti-
cularmente los estados de Veracruz (producien-
do el híbrido cultural del “ juarocho”, deforma-
ción del apelativo jarocho con que se conoce a 
la población de dicho origen), de Coahuila, de 
Durango y de otras localidades de Chihuahua, 
además del resto de México y de muchos paí-
ses latinoamericanos. Por supuesto, al atractivo 
del posible empleo se suma también en muchos 
casos el del sueño emigratorio, legal o clandes-
tino. (pp. 234-235)

Y vincula esa condición con la vulnerabilidad 
destacada en esta investigación, en este caso la que 
afecta a las mujeres:

La persona migrante en Juárez tiene la vulne-
rabilidad característica de esa situación en la 
que el capital social se reduce a un mínimo, con 
un plus de riesgo vinculado al género. Las mu-
jeres, sobre todo si jóvenes y desarraigadas, son 
especialmente requeridas por la maquila por, 
precisamente, su escasa capacidad de negocia-
ción sindical y la mayor dependencia que esto 

les genera respecto a la primera red mediadora 
que constituye el empleo; de hecho, hubo una 
época en que algunas maquiladoras solo em-
pleaban personal femenino. Este es el patrón de 
la mayoría de las ensambladoras en el mundo 
no desarrollado. […] En Juárez, este patrón de 
mujer-joven-pobre-migrante, que además habi-
ta en esas urbanizaciones sin atributos de las 
periferias, es también lamentablemente el de la 
típica víctima de los feminicidios que han tras-
cendido internacionalmente por su salvajismo y 
su reiteración. (p. 235)

La industria maquiladora es bienvenida, símbo-
lo de progreso y dinamismo económico, a cambio de 
sueldos bajos y de una condición de pobreza estructu-
ral que, a su vez, es capaz de mostrar el desapego mas-
culino a la autonomía de la mujer, en una sociedad pa-
triarcal y autoritaria, en la que impera la violencia de 
género, en especial en los estratos sociales más vul-
nerables y desfavorecidos. Pero el fenómeno maquila-
dor, más allá de ser un sector económico que expresa 
las relaciones de abuso y explotación, y que exalta el 
fenómeno del feminicidio en una sociedad violenta-
da, requiere un estudio aparte, ya que es un elemento 
del contrato geopolítico transnacional entre México 
y los EUA, establecido años antes del tratado de libre 
comercio de 1994 en el que se le añade Canadá (TL-
CAN). Se trata de un trato entre naciones soberanas, 
dentro de un régimen jurídico determinado, en el cual 
primero se fijan las condiciones y luego, una vez in-
troducidas en la lógica del desarrollo industrial de las 
distintas economías nacionales, se adopta la forma de 
un tratado económico transnacional para el estímu-
lo de la competencia de los países firmantes. De un 
modo especial, aquí se destaca la relación estratégi-
ca entre los sectores político e industrial que afecta a 
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la propiedad del suelo y al contrato social mexicano. 
Una de sus consecuencias es la especulación de la for-
ma urbana en Ciudad Juárez.

Reginal L. Davis Scott (1984) realiza un estudio 
del régimen jurídico de la industria maquiladora, pu-
blicado diez años antes del TLCAN. Su visión, en este 
sentido, es constructiva, si bien conviene resaltar que 
no dispone del bagaje de más de cuatro décadas de 
acumulación de una masa salarial mínima en la po-
blación o de estudios sobre el impacto urbano. Davis 
Scott destaca:

Este sistema se caracteriza por un esfuerzo de 
los dos conjuntos o tipos de países por mante-
ner y acelerar su ritmo de desarrollo mediante 
la aplicación de políticas económicas, especial-
mente para complementar las características 
peculiares de cada país, resolver sus problemas 
inmediatos y establecer las bases para un creci-
miento sostenido y coherente. Es en la Industria 
Maquiladora que se subraya más claramente 
este juego recíproco entre los países desarro-
llados y subdesarrollados, ya que se trata de un 
proceso de división del trabajo industrial entre 
países de distintos niveles de desarrollo con 
características y ventajas comparativas que se 
conjugan y complementan en beneficio mutuo. 
(pp. 453-454)

El “beneficio mutuo” es el lema. Trabajo y di-
namismo industrial equivalen a progreso y porvenir, 
según la lógica mercantilista. Hace referencia al dis-
par desarrollo que ha creado una mano de obra con 
desiguales desarrollos en cuanto al valor (o coste) de 
su trabajo y sus prestaciones laborales. Representa un 
sobrecoste para la economía más pudiente, que se pue-
de trasladar a la menos competitiva, donde los sueldos 

y las prestaciones son inferiores, para de este modo dar 
continuidad a su actividad consiguiendo unos mejores 
márgenes de beneficio. La justificación social última, y 
principal, en este proyecto, es que la economía menos 
desarrollada tiene fuerza subempleada dispuesta a tra-
bajar. A lo que añade Davis Scott (1984):

La Industria Maquiladora se presenta como un 
mecanismo idóneo para la conjugación y com-
plementación de estos factores ya que se tradu-
ce en parte del llamado proceso de internacio-
nalización del capital —o del referido proceso 
de división del trabajo industrial entre países— 
cuya tendencia fundamental es la reubicación, 
o división física, de algunos procesos producti-
vos de una empresa transnacional generalmen-
te intensivos en mano de obra. Esta estructura 
permite la reducción en costos de operación a 
través del aprovechamiento de la mano de obra 
disponible a bajo costo en países de menor de-
sarrollo, lo que necesariamente se refleja en pre-
cios reducidos del producto final, así como en su 
mayor grado de competitividad con productos 
de otros países. De esta manera, las empresas 
transnacionales pueden asegurarse en sus mer-
cados tradicionales de exportación y mejorar 
su posición en su propio mercado nacional. En 
este mismo sentido, y siguiendo las tendencias 
recientes de la Industria Maquiladora bajo un 
aspecto global, esta estructura contribuye a la 
evolución del sistema económico internacional 
al establecer un mecanismo para la exportación 
a nuevos mercados que permite la integración 
no solamente del país de origen del capital, sino 
también del país receptor de la industria, al es-
quema económico mundial. (p. 454)
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Desde el punto de vista de la economía clásica, 
esta lectura es correcta. Pero no se advierte en este 
proceso una geografía cambiante del capitalismo que, 
por definición, es provisional y es capaz de empezar 
un proceso de acumulación del capital a costa de otro 
ya caduco. Es decir, a costa de dejar a parte de la pobla-
ción norteamericana en el subempleo. Tampoco ve el 
coste que esto representa para la sociedad mexicana.

El horizonte de empezar un proceso de acu-
mulación de capitales (mediante la industria ma-
quiladora) en México es, en este sentido, complejo e 
indeseado, con demasiados costes colaterales. Cierta-
mente, existe un proceso de engranaje del modelo en 
una economía más eficiente que tiende a crear nue-
vas soluciones técnicas y el desarrollo profesional en 
México, pero esto se supedita a una ley mayor, la del 
colapso de los sistemas de explotación. En cualquier 
caso, independientemente de cuál sea el futuro real, 
lo cierto es que todos estos factores se han acentuado, 
tanto el subempleo en los EUA como la precariedad 
laboral en México, así como el desarrollo tecnológico 
y profesional en ambos países. Se trata de un implaca-
ble proceso de desposesión del capital que beneficia a 
otro capital, que asume la nueva forma dominante. Es 
decir, la transformación geográfica es a su vez social; 
la relación de clase, o de poder, muta mientras se da 
continuidad a los sistemas de producción y consumo 
con los cuales es posible mantener un modelo comer-
cial basado en el derecho a la acumulación privativa 
del capital.

Asimismo, es de interés ahondar en la naturale-
za del régimen de propiedad de la industria maquila-
dora. Davis Scott (1984) lo describe de este modo:

El régimen de propiedad de la Industria Maqui-
ladora establece las bases legales que rigen la 
adquisición, arrendamiento y uso de los bienes 

inmuebles en México por parte de las empre-
sas maquiladoras. En este renglón, la propiedad 
constituye un importante elemento de la em-
presa maquiladora, ya que es el asiento de su 
establecimiento mercantil o planta productiva. 
Las disposiciones legales que se aplican al esta-
blecimiento de la empresa maquiladora contem-
plan dos importantes factores —la tendencia 
de ubicarse en la zona fronteriza o prohibida y 
su vinculación con la inversión extranjera [sic]. 
Aunque la empresa maquiladora tiene plena ca-
pacidad legal para adquirir el dominio directo 
sobre bienes inmuebles ubicados en el interior 
de la República, conforme a las disposiciones ge-
nerales, en la zona prohibida de cien kilómetros 
a lo largo de las fronteras y de cincuenta kilóme-
tros a lo largo de las costas, aquellas sociedades 
o empresas que tienen o pueden tener capital 
extranjero no pueden adquirir el dominio direc-
to sobre las tierras y las aguas, según dispone el 
Artículo 27 de la Constitución. (p. 469)

Efectivamente, así lo dispone la Constitución 
mexicana. Esta medida, por un lado, facilita el uso 
de la tierra por parte del capital extranjero, pero, por 
otro, desarrolla un condicionante relevante para el 
diseño del suelo afectado que, en la práctica, adquie-
re un uso eminentemente especulativo y provisional. 
Davis Scott (1984) complementa este asunto mencio-
nando los regímenes de usufructo que se desarrollan 
en su lugar:

Frente a esta prohibición, la empresa maquila-
dora puede arrendar bienes inmuebles en la zona 
prohibida, pero el período máximo que las leyes 
permiten es de diez años. Considerando que por 
su propia naturaleza y por la configuración y 
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desarrollo de la zona fronteriza la Industria Ma-
quiladora se concentra a lo largo de la frontera 
con los Estados Unidos, el gobierno mexicano 
instituyó la figura jurídica del fideicomiso para 
facilitar a las empresas maquiladoras el uso de 
los bienes inmuebles ubicados en dicha zona. El 
fideicomiso permite a la empresa maquiladora 
con capital extranjero usar el bien inmueble fi-
deicomiso hasta por un período de treinta años 
bajo una estructura legal estable. Estas disposi-
ciones son muy significativas considerando que 
responden a las tendencias de la Industria Ma-
quiladora y complementan su naturaleza parti-
cular y, al mismo tiempo, se integran al progra-
ma de desarrollo general de la zona fronteriza. 
(p. 469)

Es decir, se crea la seguridad jurídica básica que 
requiere este sistema de explotación y se incide en el 
valor del suelo y el plan urbano. Repentinamente, apa-
rece la lógica de un poderoso suelo especulativo, que 
especula con la ciudad y el mercado laboral. Pero esto 
no es todo, también debe de haber un sueldo bajo; por 
lo visto, México cumple con esta disposición.

Davis Scott (1984) analiza también el régimen 
laboral de este sector, del cual destaca su ventaja com-
petitiva, producida por la repentina devaluación del 
peso mexicano en el mercado de divisas:

Aunque en años anteriores los salarios míni-
mos en México estaban sumamente superiores 
a los salarios de otros países anfitriones de la 
Industria Maquiladora, como resultado de las 
recientes devaluaciones de la moneda nacional 
los salarios en México ahora están al mismo 
nivel de éstos y ofrecen, así, mayores ventajas 
a las empresas maquiladoras. Por esta razón, se 

puede esperar un mayor desarrollo de la Indus-
tria Maquiladora en México durante el presente 
año. (p. 470)

Y así fue, ese año y los siguientes, ya que México 
sigue a la cola en salario mínimo en América Latina.

Trasladando al futuro las actuales tendencias, 
el escenario tiende a una aparente estabilización, pero 
esconde flecos débiles. Ha creado una desigualdad es-
tructural a costa de vulnerabilidad social, sin cargas 
impositivas, con bajos sueldos y contratos precarios, 
que a medida que entra en competencia conduce a la 
reducción progresiva de los márgenes que dan bene-
ficios y, al final, al colapso del modelo por saturación. 
Pero, sea como sea, en cuestión de décadas ha culmi-
nado un proceso de reconfiguración del sistema de re-
producción del capital entre los EUA y México.

El modelo, atendiendo a la relativa baja pobla-
ción coyuntural de la zona fronteriza del norte de Mé-
xico, dominada por el clima continental y semidesér-
tico en su centro-oeste, cuya estructura de propiedad 
original es de grandes lotes en pocas manos, propicia 
una connivencia entre la élite local y el capital trans-
nacional, que se beneficia de la ausencia de planes ur-
banos que digan qué suelo será industrial y cuál no. 
Es decir, todo el suelo pasa a ser un producto de alta 
especulación potencial, dando cuantiosos beneficios 
en una tierra poco fértil o productiva. 

Resultado de esta solución espacial binacional 
para la explotación de la industria (básicamente) nor-
teamericana en la frontera norte de México, basada 
en la “condena” del trabajador mexicano a vivir con 
un sueldo mínimo insuficiente y bajas prestaciones 
laborales, en Ciudad Juárez se ha creado una ciudad 
industrial provisional, como lo es el “contrato” trans-
nacional que la impulsa, en la que los polígonos o sec-
tores industriales se han ubicado allí donde se les ha 
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dejado estar, sin plan preconcebido, con el derecho a 
no pagar impuestos a la ciudad, cosa que repercute 
negativamente en la comunidad (y positivamente en 
la industria). La razón es aparentemente una cuestión 
legal, pero esconde (sin duda) una razón política em-
presarial. No se pagan impuestos, tal como se acor-
dó en el TLCAN, y el argumento legal es que éstos 
se pagan donde se termina el producto, no en Ciudad 
Juárez, donde sólo se ensambla una parte.

La Figura 24 refleja la dispersión del suelo indus-
trial, que es usado por parte (mayoritariamente) de la 
industria maquiladora, a lo que convendría añadir el 
conjunto de las naves industriales dispersas que no 
configuran, en sí, un sector industrial. En total, en 
2013 se contabilizaron 416 empresas manufactureras 
(maquiladoras) y más 83 naves disponibles (sin acti-
vidad), que se agrupan en gran parte en 24 parques 
industriales y 15 zonas industriales.18 Es tal el impacto 
que generan en la ciudad que se contabiliza un total 
de 3900 autocares (camiones) de transporte de perso-
nal privados, que trasladan a los obreros a las maquilas 
(una gran mayoría de los trabajadores no tiene auto-
móvil), por un total de 500 unidades de la red conjunta 
de transporte público.19

Por otro lado, esta invasión de industrias se basa 
en un uso provisional del suelo que, al no ser propie-
dad del capital extranjero, tiene todas las facilidades 
para mutar en caso de que se produzcan cualquiera 
de estos dos factores: la ruptura del tratado de libre 
comercio o la amortización del capital invertido y baja 
productividad de la industria. Sin embargo, el plan ur-
bano no tiene previsto este escenario.

18 Información obtenida del SIGEM, IMIP. Ver http://www.imip.info/sigem/index.php 
19 Información facilitada por César Gustavo Jáuregui Moreno, secretario general del Gobierno del Estado de Chihuahua, el 13 de octubre de 
2022, con motivo de la Audiencia Pública BRT (Bus Rápido de Transporte), celebrada en la unidad administrativa del Gobierno del Estado 
(conocida como Pueblito Mexicano) en Ciudad Juárez. Noticia reportada por Allan Luna Minjares y Gabriel García Moreno.

Saskia Sassen (2015) enlaza la desigualdad, el 
desempleo y los desplazamientos forzados en la forma 
de expulsiones que se desarrollan con el brazo institu-
cional político y legal. Sassen lo denomina formaciones 
predatorias, “una combinación de élites y capacidades 
sistémicas con las finanzas como posibilitador clave, 
que presiona hacia la concentración aguda” (p. 24). Di-
cha concentración no es otra que la del capital. Según 
deja reflejado en esta investigación, existe una articu-
lación sistemática de todos los agentes, e institucio-
nes, en la materialización de la brutalidad y complejidad 
de la economía global. ¿Pero, exactamente, a qué se re-
fiere? Veamos algunos ejemplos.

El libro Las fronteras: espacios estratégicos para la 
globalización (Padilla et al., 2017) apunta a la amplia-
ción de la industria aeroespacial, de comunicaciones y 
electrónica estadounidense que, tradicionalmente, se 
implanta en la costa oeste e incluye todos los estados 
fronterizos con México. La ampliación se desarrolla 
a modo de alianza económica, que tiene su principal 
expresión en el TLCAN (1994), si bien su inicio con-
viene situarlo en la década de 1980. Por otro lado, Juan 
Manuel Sandoval Palacios (2017, pp. 50-51) informa en 
una extensa base documental cómo la incorporación 
de la zona norte mexicana al territorio llamado Sun 
Belt (“Cinturón del sol”) permite una reducción de 
costes de manufactura substancial para esta indus-
tria. Gracias a ello, este “cinturón” se convierte en un 
factor estratégico para dar continuidad al declive de 
la competencia en el “ juego” de la geopolítica global, 
donde se considera fundamental mantener la indus-
tria armamentística estadounidense. Por esta razón, 
algunos autores, según informa Sandoval Palacios, lo 
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llaman Gun Belt (“Cinturón de la industria de arma-
mentos”).20 Se trata, pues, de una estrategia de marca-
do carácter geopolítico, en la medida que buena parte 
del liderazgo que ejercen los EUA se debe a su capa-
cidad militar y la industria maquiladora lo facilita. 
Por esta razón, la ciudad se ve desautorizada o impo-

20 Cita del libro The Rise of the Gun Belt. The Military Remapping of Industrial America de A. Markussen, P. Hall, S. Campbell y S. Dietrick, pu-
blicado en Nueva York por Oxford University Press en 1991. Citado en Sandoval, 2017, p. 50.

sibilitada para negociar su futuro con dichos poderes, 
en tanto la mesa de negociación no está en la ciudad, 
sino en estructuras superiores.

En este delirio económico, los Estados son 
los encargados e interesados en contener todas las 
fuerzas expresivas de las problemáticas que entraña 

 

Figura 24. Plano de zonas y polígonos industriales en Ciudad Juárez.
FUENTE: IMIP.
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este proyecto empresarial, que es también político. 
David Harvey (2014a) contextualiza la relación fron-
teriza con el pulso que ejercen los Estados ante los co-
lectivos violentados, expulsados, refugiados:

El Estado es una entidad territorial limitada, 
formada en condiciones que tienen poco que 
ver con el capital, pero es un rasgo fundamental 
del paisaje geográfico. Dentro de su territorio 
tiene el monopolio del uso legítimo de la vio-
lencia, soberanía sobre las leyes y la moneda y 
autoridad para regular las instituciones (inclui-
da la propiedad privada), y disfruta del poder de 
recaudar impuestos y redistribuir los ingresos 
y los activos. […] Organiza las estructuras de 
administración y gobernanza que como mí-
nimo satisfacen las necesidades colectivas del 
capital, y más difusamente de los ciudadanos 
del Estado. Entre sus poderes soberanos, el más 
importante es quizás el de definir y conferir de-
rechos legales de ciudadanía a sus habitantes, 
introduciendo así en la ecuación la categoría de 
extranjero ilegal o “sin-papeles”. Esto genera un 
sector de la población vulnerable a una explo-
tación inimaginable y sin límites por el capital. 
(pp. 157-158)

De este modo, mediante una serie de fuerzas 
políticas y económicas se construye un espacio subur-
banizado a medida del capital, entendido como poder 
o expresión de la economía política más genuina, que 
crea su propio espacio del derecho a generar desigual-
dades, por ley, para las personas y para el territorio, 
que, para que el capitalismo fluya, debe ser desigual.
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